
RESO

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalec¡miento de la Soberanía Nacional,,

LUCIÓN D CONSEJO UNIVERSI TARIO NO O907-2022-Uf EA.CU.

Abancay, 25 de marzo de Z02Z

VISTO:

La Resolución Rectoral N. 0S2-2022-UTEA-R de fecha .lS de mazo det 2022, que
prueba y autoriza la contratación de personar no docente para ra universidad
ecnológica de los Andes- Fil¡al Andahuaylas, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
const¡tución, cada universidad es autónoma en su régimen normalivo, 

-de 
gobierno,

3f-q{1,-co, administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de ra Ley uniiersitariá
N' 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la L
niversitaria N" 30220, es una de las atr¡buciones del Consejo Universitario, ratificar , las

resoluci ones, a propuesta de los viceneclorados, así como aprobar los instrumentos de
gestión académica y de investigac¡ón, la política general de formación académica en la
Universidad, y otros; concordante con el art. g7 literales b) y c) del Estatuto Universitario
y los reglamentos ¡nternos de la Univers¡dad;

Que, med¡ante Resotuc¡ón de Consejo Directivo N" 03 j -2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2o2o, la superintendencia Nacional de Educación superior
universitar¡a, otorga la licencia institucional a la universidad recnológica de los Andes,
para ofrecer el servic¡o educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a partir
de la notificac¡ón de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de consejo universitario de fecha 21 de mazo de
2022, el consejo un¡vers¡tario, por unanimidaá AcoRDó, ratif¡car la Resolución RectoralN o52-2022-ulEA-R de fecha 15 de mazo del 2022, que resuelve en su Artícuro
Primero: 'APRoBAR Y AUToRTZAR, con cargo a dar cuenta ante consejo universitario,
la c-ontratación de personal No Docentes para la universidad recnológiá de los Andes
--Filial Andahuaylas, desde la fecha hasta el 3'l de d¡c¡embre del zoiz, debiendo surtir
efecto desde ra f¡rma de contrato y con la remuneración de acuerdo a la escala de
remuneraciones que cuenta la Univers¡dad, conforme al s¡guiente cuadro (... ),,;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la un¡versidad recnológica
de los. Andes, d¡spuestas por ra Ley universitar¡a N" 30220, Ley de creación N" iss's2,Ley No 26280, el Estatuto de la un¡vers¡dad, la Resolución de comité Electorai
un¡versitario N' 0038-2021-urEA-cEU de fecha 27 de agosto del año 202i, ratificado
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mediante Resorución de consejo universitario No 1040 - 2021- UTEA _ CU (E) defecha09 de setiembre d:2021 yregistrado en la suNEDU con et oficío N. 6649 - 2021- SUNEDU - 02-15 -02, el proveídó N 7g7-2a21-suNEDÚ ez-1se2y el tnforme N. 132-2021-LFGAde fecha Z8 de oótubre de 2O21.

SE RESUELVE:

,ARTlcULp |RIEERO- R.AT¡FICAR, por acuerdo de Consejo Universítario de fecha21 de marzo de 2022,Ia Rectoral N" 052-2022-urEA-R oáiecná 15 de mazo det 2022,que resuelve en su Artículo primero: "APROBAR v nuron¡Zen,-con-."igo a darcuenta ante consejo Universitario, ta.Contratación de personal No Docen-tes parala universidad recnológica de los Ánaes - Fitial enoañüaytas, desde ta fecha hastael 3l de diciembre del2022, debiendo surtir efecto desde ia tiima oe contrato y conla remuneración de acuerdo a la escala de remuneraciones que cuenta laUniversidad, conforme al siguiente cuadro:
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No NoMBRET ApELLtDlors
01

02 ri Palom
03 Ascue
M Lisbeth rrores
05
06 Flor de Luz Carire tuaylh
07 H
08
09 Delia
l0 Edgar Hans de la Cruz

Formando parte de la presente resolución en fojas 02

REGíSTRESE, GoMUNíQUESE Y ARCHíVESE

MEZARINA

ALVAREZ

ABTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competenciapara el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; pir. tal efecto, NOTIF|CAR alas instancias y demás oficinas de la universidad recnotojiá de los Andes.

ART|9U.Lq TERCERO.- DISPONER, la publicación de ta presente Resotución en etportalWEB de la Universidad.

los Andes

Universidad Tecnológica de los Andes.
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UNIVERSTDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecimiento de la Soberanla Nacional"

RESOLUCIÓN RECTORAL N" 052-2O22.UTEA.R

Abancay, 15 de marzo de 2022.

VISTO:

El Oficio N' 047-2022-DIGAF-UTEA-Ab de fecha 14 de mazo de 2A22, remitido
por la Dirección General de Administración, solicitando la autorización resolutiva para
contrato de personal no docente para la Universidad Tecnológica de los Andes - Filial
Andahuaylas, y;

CONS¡DERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económico; concordante con elArt. 8 de la Ley Universitaria
N' 30220, que regula la autonomía de las universidades, que norman las facultades del
Rector, al amparo de las facultades contempladas en el art. 62 ítem 62.2 de la Ley
Universitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir la actividad académica y
administrativa de la Universidad, en concordancia con el literal e) del artículo 99 del
Estatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes que indica: "Expedir las
resoluciones de carácter previsional del personal docente y administrativo de la
universidad";

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo No 031-2020-SUNEDU/CD., de lecfia 27

de febrero de2020,la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la
licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
superior uníversitario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional, con
vigencia de seis (06) años, computados a partir de la notificación de la presente resolución;

Que, por Oficio N' 047-2022-DIGAF-UTEA-Ab de fecha 14 de mazo de 2022,
remitido por la Dirección General de Administración, solicítando la autorización
resolutiva para contrato de personal no docente para la Universidad Tecnológica de los
Andes - Filial Andahuaylas, en razón que, se ha remitido la solicitud para la aprobación
resolutiva de los resultados del proceso de selección para contrata del personal no
docente de la Filial Andahuaylas, que a la fecha en Coordinación con la Sub Dirección
de Recursos Humanos y la Dirección de la Filial Andahuaylas y considerando la
necesidad de atención en las áreas convocadas y estado próximos al inicio del semestre
académico, es necesario alcontrata de las diez plazas seleccionadas.;

Que, en observancia de lo dispuesto dentro de las facultades del señor Rector,
con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, dispone que es procedente aprobar
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
'Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional,,
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y autorizar la contratación de personal no docente para la universidad recnológica delos Andes - Filial Andahuaylas;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la UniversidadTecnológica de los 
t3^".,.clispuestas por la Ley universitaria No 30220, Ley de creaciónN'23852, Ley No 26280, el Estatuto oá la univérsidad, rá ñeiorución de comité Etectoratuniversitario N" 0038-2021-urEA-cEU de fecha z7 áe agosto det año 2021. ratíficadomediante Resolución de consejo universitario No 1040-zózl-uteA-cu(E) d¿ fecha 09de setiembre de 2021 y registrado en la suNEDU con et of¡c¡o N" 6649 - 2021- suNEDU-.0?-15 -9?,"lproveído w tst-2a21-suNEDU -oz-ts-oáy áirnrorr" N. 132_2021_LFGAde fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTÍCuLo PRIMERo. - APROBAR Y AUToRIZAR, con cargo a dar cuenta anteConsejo Universitario, la Contratación de personal No Dácentes para la universidadTecnolÓgica de los Andes - Filial Andahuaylas, desde la fecha hasta el 31 de diciembredel 2022, debiendo surtir efecto desde la iirma de contratá y con la remuneración deacuerdo a la escala de remuneraciones que cuenta la Universidad, conforme al siguientecuadro: i

N" lrromaneY aFEr_floo§-
01

02
03 Paul Villena Ascue

del la E.P CiV¡I
04
05 Edwer de la de Am

la ronom
UC, Luz Hu
07

n

08 Kever
09
10 Edgar Hans Rivera de lá Cruz

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER, realicen las acciones de su com petenciapara el efectÍvo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR
con la Resolución a las oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes

I REGíS E, COMUNíQUCSC Y ARCHíVESE

EZARINA

Andes
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los Andes.
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Paola Choque Champi


